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*El presente invento se re fie re  a minas submarinas 

de la  clase  de aquellas en que la  cámara de flo tació n  o la  

mina propiamente dicha y e l sumergidor o an cla, se. sumergen 

como un solo cuerpo a una determinada profundidad (o a l fondo 

del mar) donde la  cámara de. flo tación  queda desprendida 

del ancla para que pueda subir hasta lle g a r a la  profundi­

dad p refijad a, a 1.a cual deberá quedar anclada., entrando 

acto  seguido, en funciones un dispositivo h id rostático  que, 

llev a  la  mina,, con e l fin  de, detener e l  arriado del cable 

de amarre, consistiendo dicho dispositivo en un tambor que, 

lleva, un alambre au xiliar enganchado a mi aparato instalado  

en e l ancla o sumergidor y destinado a interrumpir .el a rr ia ­

do o desarrollo del cable de amarre por efecto del t i ro  que, 

se ejerce  sobre dicho alambre a u x ilia r , al paralizarse, la  

rotación del tambor por mi órgano de cierre , que, se, coloca, 

en la  posición interruptora o de paro al lle g a r la  miqa, a 

la  profundidad estab lecid a.

Con arreglo a i presente invento la, contrapresión  

graduable en un aparato h id rostático  de. la  clase antedicha, 

se, obtiene haciendo pasar a ire  comprimido en la  cámara, que, 

en cierra e l diafragma hasta lleg ar a la  p resión  correspon­

diente, a la  profmididad de inmersión que se, haya fijado para 

la  mina. J.a referid a cámara está  formada de preferencia,, .en 

e l tambor mismo donde, se, a rro lla  .el cable de, amarre,, y ,el 

diafragma puede i r  enclavado en la  posición muerta o de 

reposo, por medio de un fiador sujeto por medio de, mi pasar 

dor quebradizo. , e l  cual a l desprenderse, la  cámara de 

flo tació n , o sea la  mina, del ancla se, quiebra por e l tiró n  

ejercido sobre mi cable o alambre, que míe dicho fiador al 

ancla, de amarre:. *El movimiento del expresado dispositivo  

de c ie rre  o seguridad para enganchar en e l  tambor en vez 

de. ser producido como hasta aqui, por el movimiento de mi



órgano acoplado a un diafragma sobre, e l cual obra la  presión  

h id ro stá tica  en antagonismo a la  contrapresión gruduable,, 

es efectuado por la  acción de un órgano de resorte engatillado  

e l cual, a i alcanzar la  profundidad de inmersión deseada, es 

puesto en lib ertad  por e l  movimiento del citado diafragma, 

de modo que transmita su acción a.l antedicho órgano de cie rre  

o seguridad.

ra ra  f i j a r  bien las  ideas y poder U e y a r .e l  inven­

to fácilmente, a i  terreno de, la  práctiqa, procederemos a hacer 

una descripción detallada del mismo, con ayuda de los dibujos 

que se acompañan; en los cuales;

J.a F ig . 1, es un corte  a x ia l que mués tija, un .apar 

ra to  h id rostático  para la  fija c ió n  de la  profundidad, de la  

mina, establecido con arreglo a éste invento.

j.a F ig . 2 es una v is ta  extrema posterior de la

F ig ; 1 .
‘A* indica e l  tambor donde se, en rolla  ,e ! alambre, 

a u x ilia r  A1 , yendo dicho tambor montado .en forma g ira to ria  

en una ca ja  B unida a la  cámara de flo ta ció n . lll alambre, se, 

deberá mantener a mía tensión prudencial durante la  operación 

del arriado por medio de mi freno de fricc ió n  que, consta  

de varios tampones de resorte, b que hay dispuestos .en la. plan­

cha de fondo de la  caja  B y que. se, apoyan en una guarnición  

anular a hecha de fib ra , que lleva  e l  tambor. *El diafragma 

O va dispuesto en e l  in te rio r  del compartimientos

independientes, mío de Jos cuales (e l  del lado derecho .en la, 

F ig . 1) tiene comunicación con e l mar por los agujeros que 

se ven e l la  F ig . conteniendo e l compartimiento de. la. iz­

quierda mi muelle. Ligero ü1 y recibiendo aire, comprimido por 

mi agujero a x ia l practicado ,e;i mi vastago ü2 a l cual \a, miido 

e l diafragma,. Bicho vástago lleva  por su .extremidad .exterio r  

mi obturador e que topa normalmente, e l  antedicho agujero 

a x i a l , y mía válvula de retención e l para retener la  presión



neumática hasta que, vuelve a colocar el tapón c después de 

la  maniobra de una bomba accionada a pié o a mano para suminis­

tra r  el a ire  comprimido, acoplándose esta  bomba a l vastago
O ,

hueco en lugar del tapón, ‘El tambor lle v a  un manómetro 

B̂  que comunica, de. una manera hermética con .eJ compartimiento 

izquierdo del tambor y que, tiene, una escala, de, profundidades 

medidas en metros por ejemplo, ha tensión del muelle, (J estara  

estudiada para la  profundidad mínima de. inmersión de. la  mina, 

que podrá ser de tre s  metros,.

‘El antedicho vástago C2 .está normalmente, inmovi­

lizado ,en su posición interna,, por medio de un cerrojo  o f ia ­

dor corredizo D que va unido a la  oa ja. B por un pasador quer 

bradizo D1 Bicho fiador tiene un ojete donde, engancha un alam­

bre. o cadenilla que se amarra a l ancla o sumergidor, de modo 

que al desprenderse la  cámara de flo tació n  del ancla,, se. par­

ta  el pasador quebradizo y se separe, el fiador de la  ca ja  B 

a fin  de que no re s tr in ja  por mas tiempo e l movimiento del vas­

tago C2 hacia e l e x te rio r .
‘E‘ es .e l antedicho dispositivo de. cierne, o seguri­

dad para, e l  tambor A' y afecta  la  forma de un pasador de resor­

te montado a deslizamiento ,en ,el tambor. E^fe, pasador de. 

resorte, al ser despedido con fuerza hacia fuera tropieza  

en unos muñones B que tiene la  ca ja  f i j a  B e impide, de, esta  

suerte, qne revolucione e l tambor, El árgano de resorte  que 

efectúa e l  enganche dql pasador "K en los muñones B afecta  

la  forma de un co lla rin  F montado a depl izamiento .en una .es­

pecie de tubo o manguito F  ̂ que va f i jo  .en .el tambor, y ,en tre  

éste c o lla rin  y una pieza que se. une al manguito hay dispues­

to un muelle F2 . *El co l/a rin  F va sujeto normalmente, a l  man­

guito por medio de unas b olitas f 1 alojadas.en unos agujeros 

que atraviesan e l manguito y recibidas .en un vaiciado f con 

paredes inclinadas formadas ¡en e l citado c o lla r ín . Eh .e l ft11”



antedicho vastago (Ĵ  liay paacticada. una. ranura que se, h alla  

normalmente a co rta  distancia, de las bolas i'* pero que, a l  

desplazarse e l  diafragma, (1 hacia la. derecha cuando se, llega  

a la  profundidad de. inmersión prefijaba, para, la  mina, se co­

loca frente, por frente de las  bolas, las  cuales salen .entonces 

acto seguido de su cavidad f por razón de la  inclinación  

que presentan las  paredes de ésta  últim a. De.,éste, modo ,e l  

col.larin  F es puesto en libertad  y entonces ,el muelle F le  

ap rieta  en .el acto sobre e l pasador *E‘ obligando a éste, a en­

ganchar en los antedichos muñones de la  ca ja  13.

‘E l invento anteriormente d escrito  .es de. aplicación  

esp ecia l, aunque no exclusiva,, a las minas submarinas construi­

das con arreglo a las  memorias descriptivas de las  s o lic itu ­

des de patentes que presentan los recurrentes con ésta  

misma fecha, en ja s  que la  parada o retención del tambor 0 

parte o co rta  un pasador quebradizo que. sujeta, normalmente, . 

el trinquete, de cie rre  del tambor del cable, de adarve, .en la  

posición muerta y parte también otro pasador quebradizo que 

une, en forma desprendible,.el aparato h id rostático  a la, 

cámara de flo tació n  o mina»
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Habiendo ya d escrito  y detai J ado con toda amplitud 

1.a naturaleza de nuestro invento asi como la  manera de 

lle v a rlo  a cabo en la  p rá ctica  debemos hacer constar que, las  

disposiciones anteriormente, d escritas son susceptibles de 

lig eras  modificaciones en sus dimensiones y d etalles sin que. 

por e llo  se, a lte re  ,e l principio fundamental del invento» 

También ,se hoce constar que, dicho invento se, re fie re  a la  

patente .inglesa N°. 30 ,021 , presentada, con fepha .27 de, No­

viembre. de 1925, acogiéndose por lo  tanto a los beneficios  

que concede e l ‘Art<?. IB de la  .Ley de Propiedad In d u stria l,



feferente a l Cbnvenio Internacional, de 1883, modificado por 

ex .Acuerdo de la  Conferencia de Bruselas de Diciembre de, 1900 

y lo  que constituye la  esencia de dicho invento y por lo que. 

solicitam os patente de invención por veinte, años .en‘España 

es por: "Perfeccionamientos en minas submarinas'1 c a ra c te r i­

zándose, por lo siguiente,:

l o . por el hecho de que, la  contrapresión graduadle 

ejercid a  sobre e l diafragma del aparato h idrostátieo de 

fijació n  de, profundidad.se obtiene, mediante, aire, comprimido 

admitido .en la  cámara que en cierra e l diafragma, hdsta alcanzar 

la  presión correspondiente, a dicha profundidad prefijada o 

calculada para la, inmersión de la  mina,

2 ? . lina mina submarina con arreglo a la  reivindi­

cación primera, en Ja  que la  cámara del diafragma .esta forma­

da en e l  tambor del aparato hidrostátieo de fija ció n  de pro­

fundidad de i a carga, submarina,;

3o . in a mina submarina establecida con arreglo a 

una cualquiera de la s  reivindicaciones precedentes, en .La que 

e l diafragm a está  normalmente colocado en posición muerta 

por medio de un fiador que va sujeto por un pasador quebra­

dizo, e l  cu al, a i desprenderse la  mina del ancla, ,es partido  

por el tiró n  ejercido sobre un alambre, o cadena que, une. dicho 

fiador a l  ancla,
4? . Una mina submarina de la  ciase, anteriormente, 

d escrita  en la  que e l  movimiento dei órgano de, cierre, o 

seguridad para su enganche en ,ej tambor qqe 1 Leva .el alambre 

a u x ilia r , es efectuado por un órgano de muelle, engatillado, 

órgano que, a l  alcanzarse la  profundidad de inmersión p refi­

jada, es disparado por efecto  del desplazamiento del 

diafragma dei aparato hidrostátieo de fija c ió n  de profundi­

dades, a fin  de que accione sobre dicho órgano de seguridad.

"1 erfeccionamientos en minas submarinas" ta l  y
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como queda substancialmente d escrito  en 1.a presente memoria 

e ilustrado en ios dibujos que se acompañan.

‘Esta, memoria consta de, seis hojas e s crita s  por 

una sola, ca ra .

Madrid, tV  de Junio de 192b, 

Vickers Limited,
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